
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Jueves, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, a través del 

cual solicita el proferimiento del auto a que hace referencia el inciso 2º del artículo 440 del 

C.G.P., se procederá al estudio del mismo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante demanda que obra a folios 1 a 4 del cuaderno principal, BANCOLOMBIA S.A., a 

través de apoderada judicial, solicitó mandamiento de pago contra CARLOS ANTONIO 

PETRO MEZQUIDA, atendiendo que la demanda reunía los requisitos de Ley, se profirió 

orden apremio así: 

 

“1. LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 

N° 890.903.938 - 8, representada por SANDRA PATRICIA OÑATE DÍAZ, contra CARLOS 

ANTONIO PETRO MEZQUIDA identificado con C.C. N° 7.385.094, para que en el término 

de cinco (5) días paguen las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. DOSCIENTOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($204.851.078) por 

concepto de la obligación por capital contenida en el pagaré No. 6770093286, más los 

intereses por mora causados desde el día 27 de junio de 2023, y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima de mora establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.2. VEINTITRÉS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($23.124.667) por concepto de la 

obligación por capital contenida en el pagaré No. 6770093285, más los intereses por mora 

causados desde el día 2 de julio de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima de mora establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.” 

 Proceso  Ejecutivo Singular 

 Demandante  Bancolombia S.A. 

 Demandado  Carlos Antonio Petro Mezquida 

 Radicado   23001 31 03 002 2023 00265 00 

 Asunto   Auto ordena seguir adelante ejecución. 
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Con la demanda acompañó pagaré emitido por la parte demandante y suscrito por el 

ejecutado (fl. 5 a 16 cdno ppal), documento que presta mérito ejecutivo, por lo que, mediante 

auto de fecha 05 de diciembre 2023, se ordenó al demandado cancelar la obligación en el 

término de cinco (5) días. 

 

El ejecutado Carlos Antonio Petro Mezquida, fue notificado personalmente en la dirección 

de correo electrónico suministrada al banco al momento de solicitar el producto financiero, 

esto es, petrocarlos07@hotmail.com,  tal como obra en el expediente en el archivo N° 16. 

Dicha notificación se efectúo el pasado 15 de enero del presente año, entendiéndose 

surtida la misma transcurridos 2 días, esto es, la notificación se hizo efectiva el pasado día 

17 mismo mes y año, conforme lo dispone el artículo 8 Ley 2213 de 2022, sin ejercer 

defensa alguna. 

 

En razón de que la parte demandada no cumplió con su obligación, ni presentó medio 

exceptivo alguno y como no se observa vicio alguno que pueda invalidar lo actuado, ha 

llegado el momento de pronunciar el auto a que alude la norma arriba mencionada, que en 

lo pertinente dice: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En atención a que, no existió oposición de la parte ejecutada y por ende no hubo 

controversia, se abstendrá el despacho de emitir condena por agencias en derecho, sólo 

se condenará en costas por los gastos procesales que se generen. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución como lo establece el auto de mandamiento 

ejecutivo. 

 

2. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 

se embarguen en este proceso. 

 

3. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme lo establece el art. 446 del 

C.G.P. 
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4. CONDÉNASE a la parte demandada al pago de las costas del proceso. Sin agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 
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